
GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO CULTURA 

SC/DG PFC/CCOORD/01437 /2020 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRfD¡ Y POR LA OTRA. EL 
MUNICIPIO DE CAJEME, EN ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, SERGIO PABLO MARJSCAL 
ALVARADO, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA SECRETARfA DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "'EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, RAÚL NAVARRO GALLEGOS, A QUIENES 
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SiGUIENTES:. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

U Es una Dependencia de la .6.dmin:stración Pública Federa l Centra lizada, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, 
1°. 2° fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal: y l del 
Reg ~amento Interior de la Secretaría de Cultura; que t iene por objeto ejercer las 
atribuciones para elaborar y conducir la polít ica nacional en materia de cu lt ura con la 
part icipación que cor responda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Públ ica Federal. 

1.2 La Ley General de Cu ltura y Derechos Culturales establece en sus art ículos 4 ':/9, 
que para su cumpl imiento la Secretaría de Cultura conducirá la polftica nacional en 
materia de cultu ra , para lo cua l celebra rá acuerdos de coordinación con las dependencias / 
y ent idades de la .A.dminis~ración Públ¡ca Federa l, de fas Entidades Federativas y con los 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a títufo individual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional. 
género, edad, d iscapacidades, condición social, condiciones de salud. religión. opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cua lquier otro y destaca en su numeralll apartado V, 
los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el participar de manera activa y 
creattva en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no discriminación. 

1.3 Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácter de Director Genera l de 
Prom oción y Festivales Culturates, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2019, expedido por Omar Monroy Rodriguez, Titu lar de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cuenta con las f acultades necesarias para suscribir et presente 
Convenio, de conformjdad con los artícu los 2, A fracción XI, 12, fracción XI y 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales, Unidad Administrativa responsable de su ejecución y 
cumplim iento, y señala como domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 1822. Piso 2, Colonia Florida. Alca ld ía Álvaro 
Ooregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

1.5 La a pticación de los re e u rsos económicos públicos. se rea 1 iza de conformidad con ~ 
los criterios que, en materia de ejecución y control presupuesta! del gasto público. 
establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ía ll de diciembre e 2019. 
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1.6 Los aspectos técnicos y financ ieros expresados en e l presente instrumento fueron 
revisados, autorizados y remitioos por la Orrecclón Genera l de Promociór, y Festivales 
Cul:urales; por lo que hace al aspecto j u •íc ico, e l p resente instrumento ha sido validado 
por la Unidad de Asun tos Jur ídicos de "LA SECRETARÍA". 

1.7 Con e l obj eto de estimular la promoción y di fusión d el arte y la cu ltura de nuesuo 
país, la Dirección Genercll de Promoción y Fest ivales Cultura les en el maree del A.poyo a 
Fest iva les Cu lt..J ra Jes y Art ísticos "EL PROFEST't, em it ió la Convocatoria A. poyo a Festiva les 
Culturales y Art íst icos 2020. en adelante "LA CONVOCATORIA", la cual tiene com o 
o bjetiv·o fundaMenta l el cont ribuir. junt o con las rnstancias Estata les de Cu ltura de las 
entidades federativas, los municipios y sus instituciones cultu ra les, las alcaldías de la 
Ciudad de México, !as un iversidades públicas estata les y las Organizacion de la Sociedad 
Civil cuyo objeto socia l contemple la pror,oción y d ifusión del art e y la cultura, y q ue 
realicen festivales cu lturales y art íst icos, en la realización de actividades, convoca ndo de 
una manera abierta y equit ativa a [a participación para la rea lización de Festivales 
Cu lt u ra les. 

1.8 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere e l punto que antecede. está dirig ida a 
benefic iar a instancias organizadoras ae Festiva les, de :al manera que cuent en con 
re::::ursos para la realización d e actividades art ísticas y c u lturales. que benef icien a la 
población en genera l. Este Conve nio hace suyas las bases de part icipación e int roducción. 
a efecto d e cu mplimiento obligatorio. 

11. "LA rNSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 El Mun icipio Libre es la base de la divisiór t errim ria l y de la org an ización política y 
administrat iva del Est ado, investido de personatidad j urídica propia, integrado por una 
comunidad establecida en un territor io. con un gobierno aut ónomo en su régimen 
interior y e'l la admin istración de su hacienda pública, en los términos de la Constitución 
Polít ica de los Estad os Un idos Mexicanos y la del Estado; lo anterior conforme a lo 
d ispuesto por e l artícu lo 115 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos / 
y ef articulo 2 de la Ley del Gobierno y la Adm inistración rv1 un ici pal def Estado de Sonora. / 

11.2 Sergio P.ablo Mariscal A !varado, en su caráct er de Presidente Muniópal, acred ita 
la personalidad con que se ost enta de acuerdo a la Constancia de Mayoría y d eclaración 
d e validez, expedida por e l Consej o Municipa l Electora l de Cajem e, Sono ra, de fecha OS 
de j u lio de 2018, y cu enta con las facu lt ades suficientes y necesar ias pa ra obligarse en los 
términos del presente Convenio, de conformidad con lo esta b lecido en e l artícu lo 65 
fracción V de la Ley mencionada en la d eclaración anter ior. 

11.3 Cuenta con Regist ro Federa l de Cont ribuyentes número MCA271127P40 y señala 
para los efect os de l p resente Convenio corno su domici lio legat e l ubicado en 005 de 
Febrero, S/N, Colon;a Ciudad O bregón Centro, C. P. 85000, Cajeme, Sonora. 

111. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara q ue: 

111.1 Es una Dependenc ia de la Admin istración Pública Directa del Est ado de Sonora, y 
tiene com o facultad , entre ot ras: percibir y admin istra r fos recursos derivados de tos 
fondos de participadones y aportaciones federa les, .asf como de otros conceptos de gasto 
federa lizado que asigne fa Federación a la Entidad, en los t érminos de las normas 
aplicables y los convenios relativos; de conformidad con los artícu los 3". párrafo segundo. 
22, fracción 11, y 24, apartado 8, f racción V, de la Ley Orgánica del Peder Ejecutivo del 
Estado d e Sonora. 
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111.2 Se encuentra debidamente representada por su titular, Raúl Navarro Gallegos, en 
su carácter de Secretario de Hacienda. quien cuenta con las facultades para suscribir el 
p resente Conve'lio de conforrridad con lo estipulado en ios art ícLios 12 y 15 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. y 3, 5 y 6, fracción 11 . del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Hacienda, quien acredita su persona lidad con e l 
nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido a su favor por la Licda. 
Claud ia Artemiza Pavlovicn Arel la no, Gobernadora Constituciona l del Estado de Sonora. 

IIJ.3 Cuenta con Registro Federal de Conuibuyentes núm ero GES7909l3CTO y señala 
para fos efectos del presente Conven io como su domicilio legal el ubicado en Comonfort 
y Dr. Paliza. S/N, Colonia Centenario, C. P. 83260, Hermosilfo, Sonora. 

JV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.l Se reconocen mutua m ente la personafidad con la que se ostent an para la 
celebración del presente Conven io. 

JV.2 Reconocen y acept an el contenido del ACUERDO por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa de A poyos a la Cultura para e l ejercicio fisca 1 2020, 
p ublicadas ell7 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2020. 

IV.3 Es su volu ntad suscribir e l presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARfA" 
reafice una aportac ión de recu rsos públfcos federa les a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO .. , con base en la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejerc icio fiscal de 
2020. y con cargo a la siguiente oartida presupuesta!: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

43801 26 SONORA 

Expuest o lo ant erior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33. 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría: 174 al 181 de l Reg lam ento de la Ley Federa l de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; el Decreto de Presupuest o d e Egresos de la Federación 
para e l Ejercicio f isca l 2020: de la Ley Fed era l de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública; e l ACUERDO por el que se modifican las Reg las de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cu ltura para e l ejercicio fisca l 2020, publicadas e l 17 de marzo de 2020, 
publ icado en e l Diar io Oficial de la Federación e l 31 de agosto de 2020 y demás 
disposiciones legales, aplicab les y concordantes que conforme a derecho procedan; "LAS 
PARTES" sujet an sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia 
de recursos p úblicos federales a t ravés de "El GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad 

/ 

de 5307,760.10 (Trescientos siete m il setecient os sesenta pesos l O/lOO M.N.). contra la (\.. 
entrega del Comprobante Fisca l Dig ít<i~ l por Internet que emita "EL GOBIERNO DEL \ ·""' 

ESTADO". quien a su vez transfe'rif,j~ a ,;LA INSTANCIA BENEFICIAR!~~ un plazo~~ 
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mayor a 5 días háb;les dicha cantjdad, paq que "LA INSTANCIA BENEFrCIARIA" cubra 
con estos recursos los gastos de servicios d irectamente relacionados con las actividades 
artísticas profesionales del proyecto cu ltural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA", q ue a continuación se detalla: 

NO. FOLIO PROYECTO MONTO 

l 37 
XVII Festival de Arte y Cuttu ra Tetabia kte en m a reo del 

$307.760.10 
93 aniversario del Municipio de Cajeme 

S.EGUNDA.· ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será p ropo rcionada en una sola 
exhibición, previo reg istro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancar ia productiva 
específica que se refiere en el inciso a) de la Cláusula Tercera d e este Convenio. al Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal {S IAFF) a través de la Cuenta Bancaria 
ún ica que manejara Tesorería de la Federación {TESOFE). 

TERCERA.· OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA. INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio 
se obliga a lo siguiente: 

a} Gestionar ante ••eL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de una cuenta bancaria 
productiva especifi ca, que permita la identi ficación de los recursos para efectos de la 
administ ración, comprobación de su ejercic io y fisca li zación del proyecto a que se 
refiere la Cláusula Primera. 

b) Dest inar los recu rsos y rend imientos que éstos generen , única y exclusivamente para 
realizar e l proyecto c ultura! señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente. por la cantidad 
entregada a favor de "LA SECRETARfA". emitido por .. EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo / 
cambios en la prog ramación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de 
los gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informar y j ustificar previamente 
a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales para su evalua~ión y , en 
su caso, autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARIA" podrá 
solici t ar la devolución del recurso. 

e} Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido al titufar de la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales, mediante el cuaf se informe el estatus 
del proyecto, dtez d ias hábiles previos a la fecha de in icio del Festiva l. 

f) El organ izador del Festival tendrá 1a responsabi lidad de cubrir los gastos 
correspondientes a la segu rrdad de los art istas y público asistente, hospedaje, 
alimentación, transport ación. así como de todos los otros necesarios para llevar a cabo 
el Festival aprobado. 

g} Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y apltcación de los 
recursos. materia del presente Convenio, con e l objeto de atender los requerimientos 
de los órganos de fiscalización compet entes, de acuerdo con las d isposiciones 
genera les a p i icables. . 

h) Coord inarse con "LA SECRETARIA". y otorgarle las facilidades que requ iera, por 
conducto ae la Dirección General de Promoción y Festivales Cultura les, con e l 
propósito de lle'/ar a cabo e l control y seguimiento para e l cumplimiento del presente 
Convenio. Asimism o, brindar tas facilidades en caso de que se requiera realizar 
inspecciones f ísicas en e l lu gar en donde se desarrolla el proyecto cu lt u raL 

i} En caso de existir recursos públicos federales no devengados a l 31 de d iciembre de 
2020. se deberán reintegrar j unto con los rendimientos que se h ubieren gener~do 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARIA". r--, 
de conformidad con lo establecid·d en .el artículo 176 del Reglamento de la ey Federal \ '"-
de Presupuesto y Responsa bílidad Hacendaría. . 
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CUARTA.· GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

nvariablemente todas las actjv¡dades artísticas aprobadas que realice ''LA INSTANCIA 
BENEFICJARIA" con los recursos otorgadcs, deberán ser gratuitas para el público en 
general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA rNSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la 
ejecución del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurfdica y ?dministrativa, y no exist irá relación laboral alguna entre éstos y "LA 
SECRETARJA". por lo que en ningún caso se considerará a "LA SECRETARÍA" como 
patrón sust it uto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA". designa como responsable de dar seguimient o al cumplim iento 
est ricto del p resente Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales 
Cu lt urales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICJARIA" nombra como responsable a su Presidente 
Municipa l en fu nciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será ei representante instituciona l por 
medio del cua l deberán cana lizarse todas las comunicaciones ofic ia les para dar 
seguimiento y asegurar que se cum pian los compromisos con traídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALtZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalizac ión de los recursos públicos fede rales que se otorgan con 
motivo de la celebración del presente Convenio, estará a ~o d ispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 
Rendicién de Cuentas de la Federación. así como de las demás disposiciones generales 
aplica bies. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 29, fracción 
111 inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fisca 1 2020, y a lo establecido en las Reg las de Operación de PRO FEST, parte d el Programa 
de Apoyos a la Cultura, toda Ja papelería, doc umentación oficial, así como la publicidad y 
promoción relacionada con éste. deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público .. ajeno o cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos o 
los estab{ecidos en el programa·'. 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de d ar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reg lament o, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la p romoción y operación de la Contraloria Social en los p rogtam as federales de 
desarrollo social, p ub licado en el Diario Ofic ial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
y los d ocumentos rectores de Cont raloría Social de "EL PROFEST" autorizados por la 
Secretaría de la Funció n Pública;· "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar u n Comité de Cont ralo ría Social para el proyecto beneficiado, mediante "EL 
PROFEST", y a realizar las actividades de p romoción, capaci tación, y reg istro del Comité. 
Estas actividades y los resultados de la Cont ralo ría Social se reportarán en ef Sist ema 
1 nformático de Contra lo ría Social {SIC::$f hasta la conclusión del comprom iso establecido 

en el presente Convenio. '· 1 :. ·: C · · 
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.A.dernás de las obliaaciones mencionadas. "LA INSTANCIA BE.NEFICtARIA" deberá 
remiti r dentro de Jos lS días hábi les posteriores a 1 térm ino del p royecto y/o entrega del 
recurso a "LA SECRETARÍA" el informe de actividades y financie ro del proyecto cu ltural 
realizado. Dichos in formes se presemarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa del de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, preferentement e, el 
responsabfe administrativo del proyecto y Contralor{a) SoC:al designado{a). Los informes 
deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las , erogaciones 
correspondientes, en fos formatos que para ello estab lezca "LA SECRETARIA", con el fi n 
de obser\tar su correcta apHcación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción y Festiva les Cu lturales copias de 
los estados de cuen ta y el comprobante de la cance lación de la cuenta bancar ia, 
productiva específica aperturada para el proyecto cu ltura¡ del presente conven io. 

DÉ.CJMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualq uier adición o modificación al p resente Conven io. se 
hará de común acuerd o por escrjto mediante la formalización del instrument o j uríd ico 
correspond iente, con apego a las d ispos ic iones generales apl icab les. Dichas 
modificaciones y las obligaciones de los signatar ios surtirá n efecto a partir de la fecha de 
su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia áeJ presente Comren io iniciará sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta ta conclusión del proyecto cu ltura l mencionado en la cláusula 
primera, el cua l deberá realizarse de acuerdo con lo estipu lado en la documentación 
presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder del día 31 de 
diciembre de 2020. 

Lo ant er:or, sin perj uicio de la tempora lidad del otorgamiento de los recursos. la cua l no 
podrá exceder del 31 de d iciembre ae! 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFtCIARIA" al contenido de las 
cláusu las previstas en el presente Convento, será mot ivo de su rescisión y de la dev'Oiucjón 
a la Tesorería de la Federación (TESO FE}. de la cantidad t ransfe rida por "LA SECRETARIA"; 
así como de los rendimientos que se hubieren generado, l?ara su entero a la Tesorería de 
la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARIA" de con formidad con los 
procedimientos establec idos en e l artícu ~o 176 dei Reg la mento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que e! presente inst rumento es producto de la buena fe. por !o 
que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, form al ización o 
cumpli miento, será resuefta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

En el su puesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" com·· ienen en someterse a 
la jurisdicción de los TrFbuna les Federajes competentes de la Ciudad de México. por lo 
que ren uncian al fue ro que pudiera cor responderles en razón de su nacionalidad o 
domicil io p resente o futuro. 
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Leído que fu e e l presen t e Convenio , y enteradas "LAS PARTES" de su canten rdo, valor y 
consecuenc ias legales, lo f irman en cuatro ejemplaf€5 orig ina les. en la Ciudad de México, 
e l d ía S del mes de oct ubre de l año 2020. 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GEN ERAL DE 

PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

¿ 
l 

SERGIO PABLO MARISCAL AL VARADO 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
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